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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FE DE ERRATAS

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace saber 
que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche número 5778, Tercera Época, año XXIV, Sección 
Administrativa, del día martes 21 de julio del año 2015, se publicó la cédula de notificación correspondiente a 
la recomendación que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado emitió en el expediente número 1608/QR-
200/2014; mismo que contiene un error en su texto, por lo que una vez rectificado se publica la corrección respectiva:

Dice:
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Debe decir:
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.

SECCIÓN JUDICIAL
DZIB ROBLERO, APODERADOS LEGALES DEL 
INFONAVIT EN CONTRA DEL CIUDADANO DAVID 
SOSA MEDINA; LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; 
A CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada; ante tal circunstancia y como 
lo solicita la parte actora, en su ocurso de cuenta; 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO 
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL
FOLIO: 6059.

CIUDADANO: DAVID SOSA MEDINA.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 288/14-2015/J3C-I 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN 
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del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DEL CIUDADANO DAVID SOSA 
MEDINA; en consecuencia al ser el emplazamiento 
una formalidad esencial del juicio que debe cumplirse 
en respeto al derecho humano de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Carta Magna, en virtud de 
tener por objeto proporcionar al demandado el 
conocimiento real y oportuno de la demanda, amén 
de las circunstancias que tal garantía va de la mano 
con la garantía de debido proceso legal, el cual 
comienza con un emplazamiento correcto; por ende 
al tratarse de una garantía constitucional que debe 
ponderarse por la autoridad, a fin de brindar una 
equidad de acción y defensa (actor- demandado), 
con bravura  de transparencia y convicción en las 
actuaciones jurisdiccionales, para poder determinar 
una decisión definitiva, basada en los principios 
de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE LA 
SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no 
es de común acceso a los justiciables y atendiendo 
a que las reformas Constitucionales en materia 
de derechos humanos y la inclusión del principio 
propersonae, no deben entenderse en el sentido 
de violentar los principios de seguridad y certeza 
jurídicas consagrados en la propia Constitución 
General de la República, en atención a que si bien 
dichas reformas implicaron un cambio en el sistema 
jurídico mexicano, ello no significa que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolos, sino 
simplemente que se apliquen las leyes que otorguen 
una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, sin 
llegar al extremo de inaplicar los diversos principios 
constitucionales que rigen su función jurisdiccional, 
como lo son, los de legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia 
y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como 
apoyo a lo anterior se cita la tesis jurisprudencial que 
a la letra dice:
 
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO 
HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien 
la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional 
-principio pro persona o pro homine-, ello no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino 
que dicho cambio sólo conlleva a que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, 
sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de 
hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función. Amparo directo 
en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y 
otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón. Décima Época. Registro: 
2002179. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 
(10a.). Página: 1587.”
En consecuencia se ordena EMPLAZAR al 
demandado por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en términos del auto de fecha 2 de marzo 
del 2015, esto es, luego de la primera notificación 
deberá realizarse la ultima el día décimo quinto hábil 
del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse 
entre la primera y la última. Asimismo deberá 
realizarse en el periódico de mayor circulación 
(Tribuna y/o Novedades de Campeche) por una 
sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibiendo a la parte actora de 
que de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Para lo cual tiene un término de quince 
días hábiles a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda 
y oponer las excepciones que tuviere para ello.
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Mismo auto que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

1.- Se tiene por presentado a los Licenciados Carlos 
Humberto Hurtado Sosa y Carlos Rubén Dzib 
Roblero, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta; 2) Demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, al Ciudadano DAVID SOSA 
MEDINA, quien puede ser legalmente notificado y 
emplazado a juicio en el domicilio señalado por los 
promoventes en la demanda que se acuerda.
Y de quien se reclama las prestaciones que 
señalan los promoventes en su líbelo de cuenta, 
mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 
Lo de cuenta, SE PROVEE:

1) Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
y márquese con el número que la Secretaria de 
Acuerdos certifica al calce del presente proveído.
 
2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, MOTIVADO POR 
EL INTERÉS DE QUE LAS PERSONAS QUE 
TIENEN ALGÚN LITIGIO CUENTEN CON OTRA 
OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO, 
PROPORCIONA Y ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO DEL PLENO DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO 
CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  
ENTRE LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  
SOBRE DERECHOS DE LOS QUE PUEDEN  
DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, 
SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

3).- Primeramente, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor y el artículo 12 del Reglamento de la Central 
de Actuarios de este H. Tribunal, SE ADMITE 

EL DOMICILIO PROPORCIONADO POR LOS 
ACTORES EN SU ESCRITO DE CUENTA PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se 
ostentan los licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO, en su carácter de Apoderados Legales 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
Para los Trabajadores, misma que acreditan con 
el testimonio de la escritura pública 27,249; por 
consiguiente, se le previene a los ocursantes para 
que de conformidad con el artículo 30 fracción IV 
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, en 
el  término de tres días contados a partir del día 
siguiente en que queden debidamente notificados, 
nombren representante común en la presente causa, 
apercibidos que una vez transcurrido dicho termino 
sin manifestación alguna, sin mediar acuerdo la 
suscrita juez nombra al primero de los profesionistas 
señalados, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 40 y 46 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

En cuanto a su petición de que le sea devuelto el 
instrumento con el cual acreditan su personalidad, 
no ha lugar, toda vez que dicho documento 
es indispensable para efectos de estudiar la 
personalidad de los promoventes al momento de 
la resolución respectiva, sin embargo se le pueden 
expedir copias certificadas del mismo para los 
efectos legales a que haya lugar, previa petición e 
identificación de su persona y constancia de recibido 
que se deje acreditado en autos.
 
5).- Así mismo, se admite como asesor técnico 
al profesionista señalado en el ocurso de cuenta,  
conforme a lo establecido en los numerales en 
los numerales 46, 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
 
6).- Con fundamento en los artículos 2789, 2790, 
2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 511 Fracción XII, 540, 542 y 544 
del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.

7).- Por lo anterior, TÚRNESE los autos a la Central 
de Actuarios, para que el Actuario diligenciador 
designado se sirva notificar personalmente y 
emplazar a juicio a la parte demandada, en el 
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domicilio que la Secretaria de Acuerdos certifica al 
calce de este proveído, haciéndole saber a la misma 
que cuenta con un término de CUATRO DÍAS para 
dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer sus excepciones si las tuviere, haciéndole 
la entrega de las copias simples de la demanda. 
Ahora bien, en virtud de que las copias de traslado 
exceden de veinticinco fojas, de conformidad con 
el numeral 262 fracción III de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, las mismas quedan a 
disposición ante la Secretaria de Acuerdos para que 
la demandada se instruya de ellas.

Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del (los) bien (es) 
dado (s) en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se 
entendiera directamente con el deudor, éste dentro 
del término de tres días siguientes podrá manifestar 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no lo acepta si no hace dicha 
manifestación, otorgándole la posesión material 
de los bienes hipotecados a la parte actora, esto 
de conformidad con el numeral 545 del código de 
procedimientos civiles del Estado.

8).- Asimismo, respetuosamente se le 
exhorta al actuario diligenciador y/o actuaria 
diligenciadora para que de entender la diligencia 
con el demandado y/o con algún informante 
de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado se 
trata de una persona con alguna discapacidad o 
es adulto mayor, lo anterior con el objeto de que esta 
Juzgadora en cumplimiento a los derechos humanos 
consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, así 
como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los 
Derechos de los Adultos Mayores del Estado, esta 
Juzgadora tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar sus derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se hará del conocimiento de 
su superior jerárquico.

9).- Gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, a fin de que se sirva inscribir la demanda 
para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, 
sírvase la Secretario de Acuerdos de este juzgado a 
certificar una copia de la demanda para la inscripción 

de la misma.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene 
a la Secretaria de Acuerdos de este Honorable 
Juzgado, que de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 73 Fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, se cerciore cumplimentar 
lo que establece el citado numeral.

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO 
AL ACCIONANTE QUE DEBERA RECOGER EL 
CITADO OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES 
PARA QUE LO PRESENTE ANTE EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, APERCIBIENDOLO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO, ESTARÁ A LAS RESULTAS DE 
SU OMISIÓN, PUES CORRESPONDE A DICHO 
INTERESADO INCLUSO REALIZAR EL PAGO 
DE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, 
SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 542 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO, 2941 FRACCION I DEL CODIGO CIVIL 
DEL ESTADO Y  LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos Interina dejar constancia de 
ello en autos.

10).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas 
por los comparecientes, por no ser el momento 
procesal oportuno, y amén de las circunstancias que 
el debido proceso es de orden público y se deben 
respetar las etapas procesales.

11).- Respecto a los oficios que solicita que se giren 
a las dependencias que menciona, se le hace saber 
que se desecha tal petición y que deberá solicitarlo 
en el momento procesal oportuno.
 
12).- Como lo solicitan los actores en su escrito 
de demanda, Expídansele copias simples a 
las que hace alusión en su escrito de cuenta, de 
conformidad con los numerales 65 y 1372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

13).- TÚRNESE LOS AUTOS A LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS PARA QUE EL ACTUARIO 
DILIGENCIADOR SE SIRVA NOTIFICAR 
PERSONALMENTE EL PRESENTE ACUERDO A 
LA PARTE ACTORA a través de su asesor técnico; 
EN EL DOMICILIO QUE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS CERTIFICA AL CALCE DE ESTE 
PROVEÍDO.
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14).- En cumplimiento a la circular número 17/
SGA/06-2007, de fecha siete de febrero de dos 
mil siete, remitido por el Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Waldo Rincón Rincón, 
recepcionado por este Juzgado el día doce de 
Febrero del año en curso, a través del cual nos 
comunica el acuerdo aprobado en sesión ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso, por el 
pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Campeche, 
que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales o a solicitar 
acceso a algunas resoluciones o a las pruebas 
que obren en el expediente respectivo, siempre y 
cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o 
no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si 
la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden 
manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en 
términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo 
anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

15).- Por último y con fundamento en el numeral 
60 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, Guárdese en el Secreto del Juzgado los 
documentos Originales o en copia certificada que 
presento la parte actora, quedándose agregado al 
presente expediente copia cotejada y autorizada 
por la Secretaria de Acuerdos, sin perjuicio de que a 
petición verbal de cualquiera de los interesados se le 
muestre los originales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA 
SAGRARIO GUADALUPE GONZÁLEZ DZIB, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES.- RÚBRICAS.

LICENCIADA SAGRARIO GUDALUPE GONZALEZ 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 

CERTIFICA QUE EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR 
A LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO (PARTE ACTORA) A TRAVÉS DE SU 
ASESOR TÉCNICO EL LICENCIADO GABRIEL 
DAVID CHAN QUIAB, SE ENCUENTRA UBICADO 
EN EL LOCAL NUMERO 4 DE LA PLAZA BALANCE 
SOBRE AVENIDA TORMENTA ENTRE AVENIDA 
CASA DE JUSTICIA Y CALLE LAS FLORES DEL 
INFONAVIT LAS FLORES, CÓDIGO POSTAL 
24500, DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE (VER 
FOJA 1).

Y EL DOMICILIO PARA EMPLAZAR AL 
CIUDADANO DAVID SOSA MEDINA, ES EL 
UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO VEINTE DE LA CALLE 
EDUARDO LAVALLE URBINA, DE LA MANZANA 
SESENTA Y CINCO DEL FRACCIONAMIENTO 
“CIUDAD CONCORDIA” PRIMERA ETAPA, ENTRE 
LAS CALLES AVENIDA PABLO GARCÍA OESTE Y 
AVENIDA PABLO GARCÍA ESTE, CÓDIGO POSTAL 
24085 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. (VER A FOJA 1).

ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE EL NUMERO 
DE EXPEDIENTE ES EL 288/14-2015/J3C-I.” DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

2).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 106 del código de procedimientos civiles del 
estado en vigor y en cumplimiento a la circular 62/
SGA/14-2015 se ordena turnar los autos a la central 
de actuarios para que el actuario diligenciador 
se sirva llevar al periódico oficial del gobierno del 
estado en el domicilio que la secretaria de acuerdos 
interina certifica al calce de este proveído, el oficio 
correspondiente y archivo electrónico de la cédula 
de notificación y emplazamiento emitido por el 
actuario de enlace de la adscripción en el medio 
digital (disco compacto) del cual se deja constancia 
en los presentes autos, ello en virtud de que el 
EMPLAZAMIENTO es un acto trascendental y por 
lo mismo, la satisfacción de todos y cada uno de 
los requisitos legales es de orden público y no debe 
quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa 
del mismo.

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ 
COMPARECER ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE 
INTERINO PARA LA ENTREGA DE LA CEDULA 
CORRESPONDIENTE QUE SERÁ PUBLICADA 
POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO 
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TRIBUNA y/o NOVEDADES DE CAMPECHE, 
a su costa;  lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA EN DERECHO SAGRARIO EN 
DERECHO GUADALUPE GONZÁLEZ DZIB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- 
RÚBRICAS.

EACA/SGGD/alx

LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, 
LICENCIADA EN DERECHO SAGRARIO 
GUADALUPE GONZÁLEZ DZIB, CERTIFICA:

QUE EL DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA 
CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, 
C.P. 24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico 
Oficial, de conformidad con lo señalado por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 14 de 
septiembre de 2015.- Actuario Enlace Interino, 
Lic. Carlos David Díaz Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO:6013

CIUDADANA: MARIA ROSIBEL GAMBOA 
RODRÍGUEZ.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 516/13-2014/J3C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DEL EXTINTO MARIO ANTONIO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO JOSÉ ALFREDO CARDEÑAS 
VASQUEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA INSTITUTCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A UNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Lo de cuenta, se provee: 

1).- Acumúlese la nota actuarial de cuenta, ello de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial reformada y 
actualizada. 

2).- De lo manifestado por la Actuaria dilingenciadora 
en su actuación de fecha veinte de agosto del dos mil 
quince y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015, remitido por la Secretaria General de Acuerdos  
de este H. Tribunal Superior del  Justicia  del Estado, 
túrnense de nueva cuenta los presentes autos 
a la Central de Actuarios para que por conducto 
del Actuario diligenciador se sirva hacer entrega 
en el periódico oficial del archivo electrónico de la 
cédula de notificación que contiene el auto de fecha 
dieciocho de agosto del año en curso, donde se 
ordena el emplazamiento a la parte demandada, toda 
vez que en autos quedo acreditada la ignorancia de 
domicilio del demandado. 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, ENCARGADO 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO 
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ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

SE TRANSCRIBE EL ACUERDO DE FECHA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE:--

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
DIECIOCHO  DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 73 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- El estado que guardan los presentes autos 
del cual se observa que las distintas autoridades 
y dependencias requeridas informaron que NO 
se encontró domicilio alguno en donde pueda ser 
notificada juicio  a la ciudadana MARIA ROSIBEL 
GAMBOA RODRIGUEZ, ante tal circunstancia de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DE LA  ANTES CITADA, por lo anterior 
y toda vez  que mediante audiencia de fecha 14 de 
abril del 2015 se llevaron acabo  las testimoniales 
para acreditar la ignorancia del domicilio de la antes 
citada. 

3).- Por lo anterior se ordena notificar a juicio a la 
antes citada líneas arriba; en consecuencia y en virtud 
de que fue debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes mencionada, al ser la notificación 
una formalidad esencial del juicio que debe cumplirse 
en respeto al derecho humano de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Carta Magna, en virtud de 
tener por objeto proporcionar a la parte interesada el 
conocimiento real y oportuno de la demanda, amén 
de las circunstancias que tal garantía va de la mano 
con la garantía de debido proceso legal, el cual 
comienza con un emplazamiento correcto; por ende 
al tratarse de una garantía constitucional que debe 
ponderarse por la autoridad, a fin de brindar una 
equidad de acción y defensa (actor- demandado), 
con bravura  de transparencia y convicción en las 
actuaciones jurisdiccionales, para poder determinar 
una decisión definitiva, basada en los principios 

de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE LA 
SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no 
es de común acceso a los justiciables y atendiendo 
a que las reformas Constitucionales en materia 
de derechos humanos y la inclusión del principio 
propersonae, no deben entenderse en el sentido 
de violentar los principios de seguridad y certeza 
jurídicas consagrados en la propia Constitución 
General de la República, en atención a que si bien 
dichas reformas implicaron un cambio en el sistema 
jurídico mexicano, ello no significa que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolos, sino 
simplemente que se apliquen las leyes que otorguen 
una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, sin 
llegar al extremo de inaplicar los diversos principios 
constitucionales que rigen su función jurisdiccional, 
como lo son, los de legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia 
y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como 
apoyo a lo anterior se cita la tesis jurisprudencial que 
a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO 
HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien 
la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional 
-principio pro persona o pro homine-, ello no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino 
que dicho cambio sólo conlleva a que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, 
sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 22 de 2015

efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de 
hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función. Amparo directo 
en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y 
otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón. Décima Época. Registro: 
2002179. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 
(10a.). Página:  1587.”

Por lo anterior se ordena notificar a la ciudadana  
MARIA ROSIBEL GAMBOA RODRIGUEZ el 
presente proveído por tres veces en el espacio 
de quince días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, esto es, luego de la 
primera notificación deberá realizarse la ultima el día 
décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación  
deberá realizarse entre la primera y la última. 
Asimismo deberá realizarse en el periódico de mayor 
circulación (Tribuna y/o Novedades de Campeche) 
por una sola vez en cualquier día dentro del plazo 
de quince días antes aludido, apercibiendo a la parte 
actora  de que de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho legalmente la notificación ordenada a la 
antes citada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Para lo cual tiene 
un término de quince días hábiles a partir del día 
siguiente hábil en que se haga la última publicación 
para comparecer a deducir sus derechos que tuviere 
para ello en este juicio sucesorio a bienes del extinto 
MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ.

4).- POR LO ANTERIOR Y DE ACUERDO A LO 
QUE ESTABLECE EL ORDINAL 111 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR, SE COMISIONA AL ACTUARIO 
DILIGENCIADOR PARA LLEVAR LA CÉDULA 
CORRESPONDIENTE AL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, TODA VEZ QUE POR SER LA 
NOTIFICACIÓN UN ACTO TRASCENDENTAL Y 
POR LO MISMO, LA SATISFACCIÓN DE TODOS 
Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
ES DE ORDEN PÚBLICO Y NO PUEDE QUEDAR 
SUJETO AL ARBITRIO DEL DEMANDANTE Y A 
COSTA DEL MISMO; el Secretario de Acuerdos 
Interino certificará el domicilio del Periódico Oficial 
del Estado al calce de este acuerdo.

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ 
COMPARECER ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE 
INTERINO PARA LA ENTREGA DE LA CEDULA 
CORRESPONDIENTE QUE SERÁ PUBLICADA 
POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIODICO 
TRIBUNA y/o NOVEDADES DE CAMPECHE, 
a su costa;  lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIAD EN DERECHO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO  QUE CERTIFICA Y DA FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDO INTERINO, 
LICENCIADO EN DERECHO MIGUEL ANGEL 
MIS CHABLE, CERTIFICA QUE EL DOMICILIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE 12 
NÚMERO 159, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 24000, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico 
Oficial, de conformidad con lo señalado por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 01 de 
septiembre de 2015.- Actuario Enlace Interino, 
Lic. Carlos David Díaz Lanz.- Rùbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio número:

CIUDADANO: JOSÉ RAMÓN ZARATE BELTRÁN 
(inculpado)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 
y 16, frente a una mueblería Ultrahogar, centro 
Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche
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En el expediente número 175/12-2013/J1ACM-I, 
instruido en averiguación del delito de LESIONES 
CALIFICADAS, querellado por las ciudadanas 
YADIRA GUADALUPE CASTILLO OROPEZA Y 
BLANCA ALICIA OROPEZA ARISPE Y/O BLANCA 
ALICIA OROPEZA ARIZPE y del cual aparece como 
probable responsable el ciudadano JOSÉ RAMÓN 
ZARATE BELTRÁN, la ciudadana Juez, dictó un 
proveído con fecha diez de septiembre del año dos 
mil quince, que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTO: El estado que guarda los presentes autos 
y la notificación actuarial de fecha veintisiete 
de agosto del año dos mil quince, a través del 
cual el ciudadano Licenciado Carlos Iván Novelo 
Olivares, Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado, 
al constituirse al domicilio señalado en autos para 
notificar al inculpado hizo constar “…por lo que 
estando ahí y una vez cerciorado de que es el 
citado predio siendo una casa de material de 
dos pisos de color rosado con franjas de color 
blanco con ventana de fierro y puerta de fierro de 
color negro, en la cual procedo a llamar siendo 
atendida por una persona de sexo femenino… a 
quien le pregunto si conoce al  Ciudadano José 
Ramón Zarate Beltrán o sabe dónde queda en 
la Privada de la 102, vías del ferrocarril número 
73, de la Arboleda, a lo que responde: “Ese es la 
calle pero no conozco quien sea el señor José 
Ramón Zarate Beltrán y esta casa vive la familia 
Panti Prieto, pero en estos momentos nadie se 
encuentra y yo solamente hago el quehacer en 
este domicilio…”(sic), con lo que da cuenta la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.

SE PROVEE:

1.- Se fija nuevamente fecha y hora para audiencia 
de vista pública.

En virtud de lo manifestado por la actuaria 
diligenciadora de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en su actuación 
de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en 
la que refiere: “por lo que estando ahí y una vez 

cerciorado de que es el citado predio siendo 
una casa de material de dos pisos de color 
rosado con franjas de color blanco con ventana 
de fierro y puerta de fierro de color negro, en 
la cual procedo a llamar siendo atendida por 
una persona de sexo femenino… a quien le 
pregunto si conoce al  Ciudadano José Ramón 
Zarate Beltrán o sabe dónde queda en la Privada 
de la 102, vías del ferrocarril número 73, de la 
Arboleda, a lo que responde: “Ese es la calle 
pero no conozco quien sea el señor José 
Ramón Zarate Beltrán y esta casa vive la familia 
Panti Prieto, pero en estos momentos nadie se 
encuentra y yo solamente hago el quehacer en 
este domicilio…”, y toda vez que esta Juzgadora 
agotó los medios primarios para localizar al 
ciudadano JOSÉ RAMÓN ZARATE BELTRÁN, y 
compareciera a la audiencia de VISTA PÚBLICA, sin 
que tuviera éxito; con la finalidad de garantizar los 
derechos del querellante y del inculpado, atendiendo 
las reformas constitucionales realizadas publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Decreto 
de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los 
derechos humanos protegidos por Nuestra Carta 
Magna, como por los Tratados Internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano, así  como por 
instrumentos supranacionales específicamente 
los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que obligan 
a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre 
ellos la interpretación del principio pro persona, los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; y en donde, se 
impuso como obligación del Estado realizar todas 
las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, sanción 
y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el 
acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas 
reguladas realizando prioritariamente acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos a la 
posición que guarda la víctima o el ofendido frente a 
la averiguación previa y el proceso penal, que alude 
el artículo 4, en el rubro de la debida diligencia, 
de la Ley General de Victimas. Con la finalidad de 
agotar todos los medios necesarios para lograr 
la localización del referido inculpado; con el deber 
conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo 
de las audiencias que al proceso corresponden, 
debiendo agotar todos los medios necesarios, 
al ignorar el domicilio actual del inculpado JOSÉ 
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RAMÓN ZARATE BELTRÁN, se señalan las NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE, a fin de llevar a afecto la 
AUDIENCIA DE VISTA PUBLICA a cargo del citado 
JOSÉ RAMÓN ZARATE BELTRÁN, quien deberá 
comparecer ante esta Autoridad personalmente 
previa identificación de su persona (con fotografía), 
en la fecha y hora señalada, apercibiéndole que en 
la inteligencia de no comparecer al desahogo de la 
audiencia antes descrita se hará acreedor a la medida 
de apremio que alude la fracción I, del  ordinal 37 del 
Ordenamiento Procesal en la materia, consistente 
en una MULTA de VEINTE DIAS de salario mínimo 
vigente en la entidad a razón de $68.28 (son sesenta 
y ocho pesos 28/100 m.n).

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el 
numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena realizar la notificación judicial 
al ciudadano inculpado JOSÉ RAMÓN ZARATE 
BELTRÁN, por medio de EDICTOS PUBLICADOS 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 
16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, que entrara en vigor el día 7 de agosto del 
presente año, remítase a la Dirección del Periódico 
Oficial del Estado, mediante oficio lo siguiente:

•	El archivo electrónico del presente proveído en 
un respaldo magnético con las características 
que alude la fracción II del citado numeral 16.

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de 
Enlace de este juzgado,  para que realice la versión 
impresa de la correspondiente notificación; y remita 
de manera inmediata a la Central de Actuarios 
de este Poder Judicial del Estado la información 
atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia Ley del 
Periódico Oficial del Estado para su publicación, 
en los términos establecidos en el numeral 16, 
párrafo II de la citada Ley del Periódico Oficial 
del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA CONCEPCIÓN DEL 
CRAMEN CANTO SANTOS, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA 
RESÉNDIZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 

QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 
de Septiembre del 2015.- Licenciada Teresa de 
Jesús Naal Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
Folio número:

CIUDADANO: DAVID MAURICIO SALAZAR 
COHUO (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 
y 16, frente a una mueblería Ultrahogar, centro 
Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche

En el expediente número 48/14-2015/J1AM/P-I, 
instruido en averiguación del delito de FRAUDE 
GENERICO, querellado por la ciudadana 
ELIZABETH EUGENIA CRUZ DENEGRI y del 
cual aparece como probable responsable la 
ciudadana MARIA EDITH ROSADO MEZA Y DAVID 
MAURICIO SALZAR COHUO,  la ciudadana Juez, 
dictó un proveído con fecha once de septiembre  del 
año dos mil quince, que a la letra  dice:

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
y el oficio número SSPYPC/UEIP/781/2015, signado 
por  el Licenciado Martín Gerardo Pavón Cáceres, 
Titular de la Unidad de Enlace a la Información Pública 
ante la Unidad de Acceso Común a la Información 
Pública en poder de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, 
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a través del cual informa “…si se encontró registro 
de la persona antes mencionada … C 12 entre 
10 y 9 Col. Esperanza…”; con lo que da cuenta la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado…” 

SE PROVEE:

1.- SE ACUMULA OFICIO.
Acumúlese a los presentes autos el oficio número 
SSPYPC/UEIP/781/2015, signado por el Licenciado 
Martín Gerardo Pavón Cáceres, Titular de la Unidad 
de Enlace a la Información Pública ante la Unidad de 
Acceso Común a la Información Pública en poder de 
las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, para que obre 
conforme a derecho.

2.- SE NOTIFICA POR EDICTOS AL INCULPADO 
DAVID MAURICIO SALAZAR COHUO.

Considerando que se han agotado los trámites para 
la localización del inculpado, a través de la solicitud 
de información realizada a diversas dependencias 
federales y estatales que en su base de datos pudieran 
contar con la información pertinente para localizar al 
inculpado ciudadano DAVID MAURICIO SALAZAR 
COHUO,  sin que se haya logrado su localización 
por no ser el domicilio correcto, o por carecer de los 
datos solicitados y con la finalidad de garantizar los 
derechos del querellante y del inculpado, atendiendo 
las reformas constitucionales realizadas publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Decreto 
de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los 
derechos humanos protegidos por Nuestra Carta 
Magna, como por los Tratados Internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano, así como por 
instrumentos supranacionales específicamente 
los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que obligan 
a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre 
ellos la interpretación del principio pro persona, los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; y en donde, se 
impuso como obligación del Estado realizar todas 
las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, sanción 
y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el 
acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas 
reguladas realizando prioritariamente acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos a la 

posición que guarda la víctima o el ofendido frente a 
la averiguación previa y el proceso penal, que alude 
el artículo 4, en el rubro de la debida diligencia, de 
la Ley General de Victimas, con el deber conferido 
a la Autoridad, para velar por el desahogo de las 
audiencias que al proceso corresponden, debiendo 
agotar todos los medios necesarios, al ignorar el 
domicilio actual del inculpado DAVID MAURICIO 
SALAZAR COHUO, se señalan LAS DIEZ HORAS, 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE  DE DOS 
MIL QUINCE, a cargo del citado DAVID MAURICIO 
SALAZAR COHUO, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación 
de su persona (con fotografía), en la fecha y hora 
señalada, apercibiéndole que en la inteligencia 
de no comparecer al desahogo de la audiencia 
antes descrita se hará acreedor a la medida de 
apremio que alude la fracción I, del  ordinal 37 del 
Ordenamiento Procesal en la materia, consistente 
en una MULTA de VEINTE DIAS de salario mínimo 
vigente en la entidad a razón de $68.28 (son sesenta 
y ocho pesos 28/100 m.n.

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el 
numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena realizar la notificación 
judicial al ciudadano inculpado DAVID MAURICIO 
SALAZAR COHUO, por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 
16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, que entrara en vigor el día 7 de agosto del 
presente año, remítase a la Dirección del Periódico 
Oficial del Estado, mediante oficio lo siguiente:

El archivo electrónico del presente proveído en 
un respaldo magnético con las características 
que alude la fracción II del citado numeral 16.

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de 
Enlace de este juzgado,  para que realice la versión 
impresa de la correspondiente notificación; y remita 
de manera inmediata a la Central de Actuarios 
de este Poder Judicial del Estado la información 
atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del 
Periódico Oficial del Estado para su publicación, 
en los términos establecidos en el numeral 16, 
párrafo II de la citada Ley del Periódico Oficial 
del Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 22 de 2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, JUEZA PRIMERO AUXILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CLAUDIA MARIA FLORES BORGES, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 
de Septiembre del 2015.- Licenciada Teresa de 
Jesús Naal Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de HERNÁN MANUEL HERRERA 
BAQUEIRO, quien fuera vecino de ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
agosto del 2015.- Mtra. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero de lo 
Civil.- Licda. Sagrario Guadalupe González Dzib, 
Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 
33 fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, Se convoca a los 
herederos y acreedores del señor RAMÓN CHABLE 
CANCHE, quien fuera vecino de esta ciudad, para 

que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, 
del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- MCEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O 

Se Convoca a los Herederos y Acreedores de la 
Señora: AURORA BARRERA PÉREZ DE MINET, 
quien fuera vecina de esta Ciudad. Para que 
comparezcan ante la Notaría a mi cargo a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de Agosto 
del 2015.- Lic. Manuel J. Mengual Gual, Notaría 
No. 6, Calle 59 No. 3-A, Int. 4, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número 1354 un Mil Trescientos Cincuenta y 
Cuatro, en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha diez de Agosto del año 2015 dos mil quince, 
pasada ante mi Fe, en el Protocolo 290 Doscientos 
noventa, de la Notaría Pública Número Doce de del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de CARMEN PADILLA CHAN Y/O CARMEN 
PADILLA, por el Ciudadano TOMAS PADILLA 
DOMINGUEZ, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II y III del a Ley del Notariado, 
en vigor, se cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a la Herencia o tengan la 
calidad de acreedores del Autor de la Sucesión, para 
que dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos 
en los que se funden.

Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, a diez 
de Agosto del año 2015.- ATENTAMENTE.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RUBRICA.


